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APLICACIÓN DE SUJECIONES FÍSICAS 

INFORMACIÓN DIRIGIDA A PACIENTES, FAMILIARES O 
REPRESENTANTES LEGALES 

 
 
 
 
 

 
Esta hoja informativa se le entrega como complemento a la información verbal que ha recibido como paciente o en calidad de 

familiar o representante legal,  por parte del equipo asistencial de este hospital, según establece la Resolución 106/17 del 
Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud por la que se aprueban las Instrucciones relativas al 

uso de Sujeciones Físicas y Químicas en centros hospitalarios del Servicio Madrileño de Salud. 
 
La aplicación de Sujeciones Físicas se reserva exclusivamente para situaciones excepcionales 
en las que se puede ver amenazada la integridad del paciente o de otras personas.  
 
El equipo asistencial ha tenido en cuenta la situación del paciente antes de tomar la decisión de 
establecer, como medida extraordinaria, la indicación de aplicar una sujeción física que le 
proporcione una mayor seguridad. 
 
La Sujeción FÍSICA aplicada será la menos restrictiva y se mantendrá durante el menor tiempo 
que sea posible. En cualquier caso, el equipo de enfermeras que le atiende irá valorando 
periódicamente la necesidad de continuar con la sujeción para evitar las complicaciones o efectos 
adversos que pueden derivarse de su uso.  
 
El uso prolongado de sujeciones físicas es contraproducente, especialmente en personas en 
situación de mayor fragilidad, dependencia y vulnerabilidad (entre otras, personas mayores, con 
discapacidad intelectual o con enfermedad mental). Por ello se limitan a una situación concreta del 
paciente durante el presente ingreso en el hospital, pero nunca fuera de esta circunstancia 
específica ni una vez producida el alta hospitalaria. 
 
La aplicación de una Sujeción Física no conlleva disminución alguna de los cuidados que el 
paciente necesite. El plan de cuidados se establecerá tratando de prevenir y disminuir los 
potenciales efectos negativos de la sujeción física. 
 
No dude en preguntar cualquier aclaración sobre la aplicación de Sujeciones Físicas a los 
profesionales, solicitando la información en la unidad de hospitalización o consultando al Comité de 
Ética Asistencial del hospital a través del Servicio de Información y Atención al Paciente.   
 
 

 
Si usted desea obtener más  información  sobre  los  límites  establecidos para  el uso de  sujeciones, 
puede consultar  la Resolución 106/17 del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud por la que se aprueban las Instrucciones relativas al uso de Sujeciones Físicas y 
Químicas en centros hospitalarios del Servicio Madrileño de Salud, en:  

http://www.madrid.org/es/transparencia/normativa/resolucion-1062017-27-
enero-del-viceconsejero-sanidad-y-director-general-del-servicio 

                                                                                                          
 

 

  Los profesionales de la salud concebimos la humanización como una 
característica inherente a la atención sanitaria, con total consideración y 

respeto a la dignidad, integridad y libertad de la persona 

 
 
 
 
 
 
 

Documento con Dictamen FAVORABLE de fecha de 1 de febrero 2018, emitido por la Comisión Técnica de 
      

Coordinación de la Información de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 
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